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El Comité Plenario de la Cemisién Ecnnfmica para américa Latina
TENIENDO PRESENTE las opiniones favorables emitidas por varios delegades
ante las consideraciones del Delegado del Brasil formulacdas en la sesién
del Comité Plenarioc en el sentid» de que se adopte en fcorma permanente
el portugués como idioma ~ficial y de trabajo de la Comisién Ecendmica
para América Latira y

CONSIDERANDO que la Comisidén Econdmica para américa Latina, en su
reunién de México, apreobé una resolucién ( N°.29(IV), documento E/CN,12/268)
sobre la adopcién del povriugués como idioma oficial y de trabajr, ¥ en
vista de las ccnsidcraciones contenidas en la citada resolucién

ACUERD4 reccmendar al Crnsejo Econémico y Sncial que estudie la
posibilidad de adoptar el portugués, en frrma permanente, como idioma

oficial y de tratajo de la Comisién Econémica para ismérica Latina,





